
, 
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Coruña, y viviesen en la Ciudad, se acuerda salgan á 
la Pescadería; ó al contrario, donde guarden carede
ría, entre tanto que consientan, ó se determine la con
firmacion, ó revocacion del Auto, que se vuelve á ver 
en suplicándose de él, con los mismos Autos, si no es 
que se concluya en la súplica juntamente con el ampa
ro de posesion, en cuyo caso se despacha nueva Carta 
en seguimiento, y recibe el pleyto á prueba, determi
nándose en definitiva ; de cuya sentencia, no siendo 
de la cantidad de la ley, se suplíca para el mismo Tri-i 
huna!, á distincion de serlo, que entonces se apela j 

la Chancillería de Valladolid ; durante cuyo recurso 
debe el presentado permanecer en la Coruña; bien q 
la 'Audiencia acostumbra, con consideracion á la caus 
y personas, darles licencia para restituirse á sus pob 
'Ciones por cierto término. 

3 Distínguese de la primera especie la segund 
en que por ella se cita 1 oye, y juzga á personas Ecl 
~iásticas por un remedio distinto del de las fuerzas; 
que hizo presente á S.M. en 16 de Octubre de 160 
Don Maxlmiliano de Austria, Arzobispo que fue 
Santiago ; á cuya representacion se siguió una ruidosí 
sima instancia, que defendió por su Tribunal el erud' 
tísimo Fiscal de aquella Audiencia Don Alvaro Paz d 
Quiñones ea su célebre papel, que es el áncora del Aut 
Gallego, justificándole contra los Eclesiásticos por 1 
quatro causas, fin4/, material, eficiente ,.Y formal, ex 
plicándola sabiamente; de lo que resultó, que el Co 
sejo por Decreto de 29 de Marzo de 1607 mandase li 
brar Provisioa, para que la Audiencia en el proc~d 
por el Auto ordinario de tenuta ,.Y amparo de posesion 
guarde las leyes, que acerca de esto hablan, y la cos 
tembre, que ha habido , y hay en ella. 

Leí-
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4 Leidas las leyes , que hablan en la materia, y 

son de los Señores Reyes Católicos ( 1), se halla acor
dado , que la Audiencia no dé Cartas algunas para 
entre Parces, ni de su oficio, salvo las de justicia, que 
llaman las Leyes Foreras, permitiendo , que en las 
cosas, que vea cumpla , puedan dar Provisiones de 
amparo sobre bienes raíces en la forma acostumbrada 
en la Corte, como asimismo Despachos de jurisdiccion 
.iacitativos para los Jueces inferiores , con tal que no 
sean de su amparo; del de vasallos, y cosas tocantes 
t la Real Corona: y últimamente , que por quanto 
podia acaecer , que en el Reyno de Galicia unas per
sonas hagan fuerza á otras, por las que las despojen 
de sus bienes muebles , y taices , que poseen ; y co. 
nociendo. de las causas los Alcaldes Mayores , que
.riéndola remediar , mandaren por sus seutencias , que 
.esta fuerza se:. deshaga, y .el despojado se restituya, 
.de, ~$ que pretendieado apelar el que despojó 

1 
y se

guir su justicia en la ,«Corte, y Chancillería , recibiria 
,el despajado notable agravio , pueda la Audiencia, sin 
¡embargo de la apelacion, y su otorgamiento, poner 
:«!O seqiiestro:loa·bienes ·sobre que se hizo la ·fuerza, y 
¡Jecay6 el despojo,, para,qtte esteo de manifiesto, ha&
ta. que se determine el pleyto ea la Corte ,.ó Chanci
llería , sin oir recurso alguno del Mandamiento de 
seqüest~ar. -1_ , 

Registracµs J.¡u .Ol'denanzas de !a . Audiencia , que 
hablan solo del Auto ordinario ( 2), infieren los Auto
res , que á mas de conocer por viit de fuerra de las 
causas Eclesiásticas-, conoce tambien cie las causas be-

ne-
{1) L.10.y 16. tit. 1. lil,, 3. lela R.ecop. 
(1) Orde11<111z, .8. lit. 1. /il,. 1. y 1. 1i1. ·+• m, 1, (, 
Tom. II. Aa a 
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ncficiales , quando alguno pide ser amparado en la 
la posesion de su beneficio. 
r 6 Pasan los Autores , que de este remedio tratan, 
á explicar el interdicto, que comprehende , llamándo
le unos interdicto sumario , y prepafl1torio , Auto dt 
f•erza de bienes , tenuta, y amparo : otros, interdicto 
retinendte, & rec11perandte, (1), explicando las dife.t 
rendas , que hay entre el remedio del ínterin, y estl 
Auto, que recae, verificada qualesquiera posesion civi\ 
6 natural ( 2 ). Y últimamente remedio eficacísimo, '.}IIC 
comprt:hende todos los interdictos, Don Alvaro Pas 
de Quiñones ; bien que le aclama man11tenencia , en e.
yo ,solo concepto queda, aunque los sabios Letrados di 
aquella Audiencia han querido darle varios nomb 
constituyéndole en el predicamento de singular, y p 
pin de este Tribunal, que no teniendo leyes especi 
Jcs, ni fueros propios; que distingan suS"remedios, 
sesorios de lO's que usan los:_demts Magistrado, dtl 
paña, carece de arbítrio .para-Tu singularidad. i u· 
i, 7 La Ley, (3) eq que estriva el Auto o.r6inar 
·aunque dirigida al Tribunal de GaJicia ~ tiene uso 
los demás de la. Corona ; y asi el Juez ,' conoci'da• 
fuerza , podrá seblestrar la cosa· ( ,r) , pi>~ lo que-

• tiene otra cosa de1 singular ', que el contlrtua(ibl 
de la eleccion de . e9te remedio , como que si •se 1 
los antiguos Derechos, y sus Intérpretes (5), se h 

t conforme 4 sii espíritu; ootejado el Auto Gallego_, 
.. ., u 

' (1) García z,· NoMlit. g/01. 9. n, 49. ' · 
(1) Valasco C011Jult. 48~ '" """'· 1. PO$t, d1trt1, j'l•• 

_ num, 13. D. Salgad. d, R,g. port. l, ,ap. 9, '" n11m. 9, 
(3) 16, tít. 1. lib. 3, de la Recop. • 
(4) Parladorio lib. , • R/r, fUOI. cap. 1. nrm1. n. 
(J) L. 9. (J_, 4c Tr!n,aéüo,., I, utipouiJ.~ l 3.ff. Quol mtt.tl/lA 
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unas veces llama el Emperador Teodosio en su C6di
go Aicion de momento: otras Posesion momentaria: otras 
Sufn,gio de d~recho ; y otras Reintegracion de bienes. 

8 Conoce la Audiencia de Galicia en lo poseso
rio sutBariamente de las causas Eclesiásticas, como lo 
hacen todos los Tribunales por este 6rden : La Chan
cillería de Granada ( 1) : la Audiencia de Zaragoza, 
por la firma posesoria , introducida á imitacion de los 
interdictos , de que usaban los Romanos , y concedida 
t todos , y contra todos , Seculares , Eclesiásticos, 
Jueces , y particulares , y sobre la posesion , ó quasi de 
tosas espirituales; y lo que es mas, aun de bienes mue
l,les , asegurando en el recurso de firma por cláusula 
expresa tenerlos de manifiesto ( 2) : La Audiencia de 
Valencia , y lo que es mas , las) Jwticias Ordinarias 
de aquel Reyno (3) : las de Barcelona , JI Mallorca : el 
Consejo de Navarra ,.Y las A11dienci11s de ambas AT11é
ricas (4): lo.r Tribunales de Francia por el caso de no
vedad , y antigua costumbre del Reyno, aprobada, y 
confirmada con el estilo de su Curia por Martino V, 
t peticion del Rey Cárlos Vil. apellidado el Victo
rioso , cuya práctica es impetrarla al Rey , ó Senes
tallas , quando se turba á alguno en su posesion , man
dando entonces S.M. 6 sus Tribunales vocatis evocan
dis manutener en la posesion á el que se hallaba en 
ella, hasta que otra cosa se mande por el Ordinario 
Eclesiástico sobre el petitorio , fixando sus Reales Ar-

mas 

(1) Bovallida lib . 2. c,p. 18. """'· t4t. 
• (l) Franco ad For, 1. dt Fum. Jur. sup, pou,11or Suelves 
,Rn C,?tur. cont 26. a n. 1. D. Sesé lle Jnhibi1. ,ap. 6. s. 2 : ,,. n. 37, 

am,rez de Leg, R,g. §. 2o. ¡j n. 76. 

(
(3) D. Leon deciJ.108. per tol. For.41. Je Juris,1. omn. Judit, 
+) Oland, 111. I, n, 77. in ..tfn¡in, 

Aa4 
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·mas en señal de la manutenencia , aunque el interdic
to promovido sea el retinendte. ( 1 ). Los del Piamon
te ( 2): los de Saboya (3): los de Milán (4): los de Flo
rencirt (5): los de Nápoles por el remedio de los cap{
tulos (6): los de Fenecía (7): los de Almiania por el 
Decreto provisional (8): los de Flandes (9): los de 
Inglaterra antes de su cisma: (10) los de Portugal por 
Ley , y Pragmática del Reyno , fundandose alli las 
cartas tuitivas , en que , aunque los Jueces Seculares. 
son incapaces de conocer de causas Eclesiásticas, está 
se entien;\e en quanto á la espiritualidad , y propiedad 
que incluyen en sí las qüestiones de Derecho ; pero ' 
no en quanto á la posesion de hecho , que siempre es 
tempbral, y profana , en todo interdicto entre Legos, 
6 Clerigos , sea temporal , 6 espiritual la materia; 
en la que solo se mira á el hecho , para ver suma ria• 
mente quién tiene mejor causa de poseer ( 1 1 ). Y últi• 
mamente los Tribunales de todas las Provincias Ca• 
tólicas ( 12 ). 

9 Quieren los que constituyen este remedio sin
ga-

(1) Guid. Pap. tl,cir. H2, 8 f, 8f, p,r tol, 
Franc, lib. 'l, jur, f. verr. 'l. 

(1) Thesaur. lltcir. n7. 
(3) la decir. 81. num. I, 
(4) Akiat. c•nt. 1+ nuni, I, 
(;) Cap. fin, tl, J11dit. 
(6) Affiict. decit, l, ,,. .,,,., 10. 

8) Vanleuvven ile R,,,..tl, pou111, 
9) Anselmo in Tribon. Belg. cap. 3,. 

,.· 

1
7) Ferret, conr, I, 

10) Cap. Causam, ,¡ui filii, Be, 
11) Alvaro Pegas in Comme11t, ail Ordin. R,g. Portug, lib. 2, 

rit. , . §. 1. glo1. 4. '" n. 7. 
(u) Fraso Je Reg. Pllr, c,p. 3f• 40, "· 31, S eap, 41, •· 1~ 
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guiar , y privativo de la Audiencia de Galicia , dedu
cir la ~iogularidad de la avocac'ion , y llamamiento, 
que se hace al Tribunal de los Eclesiásticos , mandán
doles subsistir en la Coruña, hasta que dexen de per
turbar ; siendo así , que este derecho es .peculiar de 
todos los Magistrados superiores , que representan la 
Real Persona de S. M. á quien corresponde en todos 
sus felicísimos Dominios con todos los Prelados , man
dándoles permanecer en su Corte ( 1 ). Extend iendose 
á tanto este derecho, que por los tiempos de _Celestino 
Primero ( 2), se mand6 á los Obispo obedeciesen pron• 
tamente á los llamamientos de los Metropolitanos de 
6rden del Sumo Pontífice , 6 para alguo Sínodo ; y 
no obstante exceptúa de esta obediencia en los asuntos 
mas importantes á los Prelados impedidos con grave 
enfermedad , 6 precepto del Rey , á quien deben es
tár sujetos todos los individ¡¡os de sus Reynos, bie11 
sean Sacerdotes , Obispos , 6 Regulares (3). Desde 
cuyo tiempo está establecido por las Leyes de los Em
peradores , por el exemplo" de los Papas , y por e( 
uniforme uso de todas las Provincias Católicas, lla
mar los Monarcas á sus Cortes á los Prelados, que ne
cesitan , ó desobedecen las Acordadas de sus Supre
mos Tribunales , que le reprentan (4). 

1 o Persuadido el orígen , y progresos del Auto 
ordinario , no tiene lugar en algunos casos : El pri• 
mc;ro , si el querellante promoviese el recurso de de-

• nun-

(1) Canon 7. Concil, Sor4itt111, Teodoreto lib. 2. Hitlor, 
Ecclu ••P S. 

(i) ( oncil, Aga#enr. ,ap. 3f• 

&
(3_) S. Bernard. E,_;,. 42. ad Henrir, Archirpisc,p. Senent, 

· S. Grep,or. Mag. lrb. 2. -ep, 6r. 
(4) &val1illa lib. s, Prltt, np. 18, nur11. 41, ~ 
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nunciacion de nueva obra , eligiéndole desde luego 
juntamente con la pretension de aqud , por no poder 
acumularse ambos remedios ( 1): El segundo , si pasa
do el año de la perturbacion , le d~duxese el pertur
bador, por ser una accion anual ; bien que , dada la 
querella dentro de este término , puede despues de él 
solicitarse su continuacion , á similitud del Juicio de 
tenuta, y lo que es mas; la execucion del que recay
ga , despachada Carta en seguimiento , como se ma11- · 
dó por la Audiencia en el año de 17 r 3 , des pues de: 
pasados 3 3 de como se dió el Auto ordinario. El ter• 
cero , si se pretendiese por el que está en la quasi pó
sesioa de una jurisdiccion , no mostrando el título ( ~ )~ 
El qua._rto , si se intentare sobre Beneficios Curados , yi 

causas espirituales de ceremonias , ó providencias de 
visita tomadas por los Prelados para el mejor régimen 
de las Iglesias (3). El quinto, si se deduxese sobre ac
tos facultativos, no conc1,irriendo las circunstancias, 
que explica Burgos de Paz-( 4). El sexto , si se promo
viere contra los Jueces Seculares, ó Eclesiásticos; por
que siendo , como es , un re!11edio extraordinario , so• 
lo puede tener lugar en defecto del ordinario , que no 
puede decirse dexa de verificarse en este caso , tenien• 
do los despojados por las Justicias Seculares los tres 
recorsos de apelacion, nulidad , ó querella ; y si por 
los Eclesiásticos, el indubitado de las fuerzas (s). El 
septimo , si se instaurase sobre bienes pertenecientes 

(t) Post. de Manar. •"'r· 8, nMm. jl) • . · 
(,) Mieres d, Majorat, 3. p. 1· n . .,, nu,.. 87. 
(3) Paz de Quiñones loe, cit. num, 141. 

· al 

(4) Con,. 10. num. 33, 
(f) D. Salg. a, Reg. p 4. e, 3. n. 84. Rodrig. de Ann, lib. 1. 

,¡uiest. 17,1h. ,S4. D. Covarru.b. in ~r,EJ,9.. l?,., n.jin •. 
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al Real Patronato, sus dependiencias ,é incidencias en 
i¡ualesquier manera, ó calidad; porque ningun otro Tri,. 
.bunal superior, ó inferiQr del Reyno puede conocer ·~ 
tt5ta:, cmsas, sino es el Consejo de la Cámara, en quien 
transfirió, y radicó S.M. esta jurisdiccion, como fuen-
;te , y origen de ella , segun lo acuerda la misma Ley 
,fundamental de la ereccion de la Audiencia ( 1 ). Y el 
.octavo•;, no se da co.nua el Fiscal de S.M. (12). Siendo 
,digno de advertir .. qre .aWJque en el modo de proce,
.der es extraordinario este recurso , está- reducido a 12 
forma judicial , .por requerirse , que la Parte pruebe 
los dos extremos de, po,esion • y fuerza , citand.o á el 
~rturbaote, para .si quiere dal"inJbrmacion <ila lo co11>
·trario (3) , dándose ll'Jas crédito! á la que dé-eJ., querer 
liante, que á la dada por el querellado (4), sin a:dmi
tirse en este Juicio tachas de testigos , porque ·no se 
trata de un, perj_uicio~ :p~tbo ·, . y.Jsú,e,;· momentao.eó, 
cuya sólida razool motiva se ·lt· dtniegbrl.á los .menor 
,res la ,restit~cioñ,rooottá el lapáo ldcJ.añn (5~ :.. , 
, 1 11 foteutado iél Ai.lt~ orliinario·en1la Andiencí:t, 
-d~clarándose· no, haber 1!1gar á é-1; si.la•Partésnplica, 
·y:. se-con6r01a, p ~har~ p~eguir,el.¡ileyto r.ea. en& • . 
..paii!o tle,pvsrniQ111.ten.1este, Tribuna,l,¡icomb} sei ihlcl:rri 
en el que siguió Doif.~qe,Accteü,iooinJ¡a1J:;ucía P~ 

rez 
r, (~}. P, -~~m9s ,,del Ma11ZAno..,i, f,,r~JJ1lfdfflti1 f.11.. lib,1, 
cap. y6. '" n, 4, D; Á,f.[.ed_o.~ . CarlJlo_pa ad Senatum Contt,lt. 
Hispan. aut, 4. num. •1. lllln: •]); ·Sa,~elt,"le Lez. Polit. lib. :i, 

•· 13. "· 4,,. D. Salg. rl, Reg. 3. part. c. 10. ,l n, 174. Fraso l., 
R,g. Part, Ind. cap. 3f• •!".n'l'f• 1" ~ 

-•i-(~t Po~-.o~r_.8.flu"'•3'· _ •~L ~Jr.·" '.' ::I · {rl· Patlad. M. :i. Íl',r.•qu,,t.1':if,i. 3, p. f. r,, nam. %. D. Olea 
.iJe Ces. tit, 9. q. 9. num, 11. 

{4) Surdo cons,177. """1·. J .. . . , ,. -, · ¡ r, ¡ 
( r) Post. -pbr, ~41 .t\VFn\!ano r,1ponr, :16¡. n, ¡, J;>eregr. ti, 

Fideicorp, a/'I; 48.; " ' • ' · '· ' •c.· · ' ·J 
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rez, y consortes por doce ferrados de trigo : siendo 
diino de advertir, que suplicando el Eclesi~stico del 
Auto ordinario, y confirmado este , si despues se con;. 
cluye en amparo de posesion , y recae uno negativo 
á favor del suplicante, declinando el que le tiene con
tra sí, concluyendo en aquel, confirmados los mismos 
'Autos .• no tiene lugar la declinatoria del Eclesiástico, 
que ohJ:uvo. a su favor el de visra ( r): Sin que de se .. 

-rnejant~ providencias hay.1. luga,r á suplicacion en los 
negocios de mayor quantía, t Valladolid por Ley es
_pecial del Reyno la qual es extensiva á todos los Tri
bunales: de modo, que no podemos menos de ridicu
-lli:ar la doctrina de , un Escritor moderno, empeñado· 
en haoer suplicables; los· Autos Reales de fuerza , por 
decir con sobrada satisfacion no hay ley que lo prohiba, 
queriendo extender sus ideas: hasta el Tribunal mas 
,&grado , Venerable , .y dign0, ~e· un profundo re9peto 
-por. sn Sahtidmo, y Justicia, que u la Inquisiéion. 

1 2 El recurso 'del ;Auto ordinario colltra persona 
Eclesiástica no · trae consigo inhibicion entre las dos 
Potestades; Y' asf paede muy . bien el Juez Eclesits
-tico aonocer d¡: ,este Juicio sumario-;, como 1coaoce dd 
,posemr» pimmio !¡.poi 1110 camar su Jiaturalezlt .Jitlst
-pendeucla.:,i ni,üo» ~clltigjp e~~ .l •. l p :., 'U 

Demaflia ,,. ti Con!t]o' .~ tanteD, , consumo de u,a 
· .· · ' .. · . o-Rd" Je- ·R,p_ ·4or,. · . . ' . ' 
.... • •· • 1. 'l.'1 

.. ~ .... \. .il .. . 
,~, 01 1 .t;. l t, Q .Ot ..•.. •· -~ ·.,. ·.; .y1. t :h ~ 

M1; P. S.·· , · 1 · 

"",_ F. ~.IJ n~IT!br, ~~} Concejo ,.Jiisticia, y Regi~en
to 

(1) Qui/iones loe. cit. num, IOt. . " 
· (1) D. Sal&, de R.eg. 2;part.-.,p. 'rJ, liilm: irS. - ... , ... 
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to de la Villa de tal parre , cuyo especial Poder 
prc,ento , y juro , ante V. A. como mas haya lugar 
en Derecho, digo , que habiendo llegado á noticia de 
mi Parte, que por D. P. de aquel mismo vecindario, ' 
se obtuvo del vuestro Consejo de las Ordenes Real 
Título de Regidor perpetuo con varias preeminen
cias , y entre ellas del primer asiento , y voto de su 
Ayuntamiento ; reconociendo, que verificado su cum
plimiento, se originarían varias inquietudes , pertur
bativas de la paz comun, resolvió en t:l Acuerdo , que 
se celebró en tantos, el consumo de aquel oficio, usan
do de la facultad, que á la mia conceden vuestras Le
yes del ,Reyno , .Y condiciones de Millones; á cuyo fin 
otorgtron el Poder especial , que llevo presentado, 
con la calidad de ofrecer en su nombre el efectivo 
depósito del valor del expresado oficio, que no se ha
ce desde luegu por ignorar quál es: mediante lo qual, 
poniendo , como pongo, demanda en forma sobre su 
consumo, . . 

A V. A. pído, y suplíco, que habiendo por pre
sentado el Poder , y admitida á mi Parte esta deman
da , se sirva IIlilndar , que el referido F. presente en 
el Consejo todos los Títulos originales , que tuviere 
C;1e pertenencia del insinuado oficio , para que depo:.. 
sitando mi Parte su importe , como está pronta á exe
cutarlo, luego que por la inspeccion de ellos resulte, 
ac1• :a á percibirlo , declarando á aquel por consumi
¡1~ en la forma establecida por las Leyes , y . ~o1!d ~
pones de Millones, y dando para ello el despacho ne
cesario en justicia , que con costas pido , juro en lo 
necesario , &c. 

De-

• 
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Decreto. 

Presente en el Consejo F. en el término de tantos 
días los Títulos , que se refieren , con emplazamiento 
en la forma ordinaria. 

1 Entre una de las regalias de S. M. se cuenta la 
de poder á su arbitrio , no habiéndose pactado lo con• 
trario , aumentar , 6 disminuir los oficios de Regido
res, Escribanos , &c. ( I); pero al mismo tiempo tie,, 
nen los Concejos el derecho de retracto de ellos , para· 
obviar el que con la multiplicidad de empleos se dis., 
rninuyan sus utilidade~, y autoridades entre los mis .. 
rnos , que los exercen , haciéndolo dentro de cierto 
término ( 2 ). 

Pedimento del Señ~r Fiscal á fin de preparar la deman-
da de reversion á la Corona de algun Estado, 

M. P. S. 

D. N. Fiscal del Consejo , dice , tiene entendid• 
por esto , 6 aquello, que el Marqués de &c. se balfa 
poseyendo tal Estado en virtud de una donacion del 
Señor Don Enrique el Segundo, hecha á favor de RI 
y sus descendientes, sin embargo de serlo aquel de 
un transversal del primer donatario , en cuyo casd 
tiene lugar la reversion á la Corona de lo enagenado 
por aquel tiempo. Y para poder introducir , como 
corres-ponde , la accion mas útil, y aecesaria al Real-
Fisco, ' 

(1) D. Larreaalleg. r6, num. 10, 
(2) U. aleg. 4¡. e,; nu111, lO, 
• 

A 
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A V. A. suplica se sirva mandar , que el enun
ciado Marqués de &c. presente la Merced , Título, 6 
Privilegio original , en cuya vütud posee, y le per
tenece el Señorío , vasallage , derechos , y demás, 
que disfruta en la referida Ciudad , ó Villa de &c. 
,eñaláoctole para ello un breve térmiuo, con aperci
bimiento de seqüestro en el caso de no cumplirlo; qw: 
fecho , protesta el Fiscal en .su vista pedir lo corre,
pondienLe en justicia. 
! 1,. 

Decreto. 

. El Marqués de tal dentro de un mes preciso pre
lCtll,te los documentos• que se piden por et Señor Fi$.
cal, con apercibimiento de seqüe~tro. 

, ·, Demoadt> de_ reversim á la Carona. , . 
'\l .. • r,., n . " 

J '/l :t 
r d 

, .. p. N. Fiscal del Consejo, dice, que el Señor ReJ 
Don Enrique el Segundo por su Privilegio de tan* 
hizo . donacion á R~·,s11 wsa'llo/y'á lo, ,dgs~)ntes 
de su · Iwea derecha:_,"! de legítimo- mauipioiiió, de'IA 
llilla. .de.&c .. .:omprehendiendo su 'jurisdiccion civil, y 
criminal , fortaleza , términos :,. reatas ,, pechos , y 
otros qualesquiera derechos, que tenia el Rey , y tuvo 
su padre el Señor Don Alonro , con la expresa cláu
sula• de que si el enunciado R. 6 sus descelldientes no 
les t1:1viesea por linta. derecha .--, volviéte tódd i la Co
rona de estos Reynos; en cuya virtud se poseyó aquel 
Estado hasta el fallecimiento de D. B. ~in sucesioo· , 
por el que entró á su goce, y detencion D. H. her-
.· ma-



, 
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mano de este , !a que continu6 D. A. actual poseedor 
con la representacion de Doña S. hermana de aquel, · 
que muríó sin descendencia ; ii. cuya conseqüencia 
mandó S. M. á consulta del Consejo pleno poner el 
referido Estado en seqüestro , como resulta de los 
documentos presentados por el Marqués en el Expe
diente obrado con este motivo: y m~diante á resultar 
de estos, q_ue por .haber faltado en los dos referidos 
casos la linea derecha de R. no solo volvió ii. la Real 
Corona la propiedad de la expresada Villa con stt 
Seiíorío, y demii.s compretiendido en la donacion, sino 
que tambien se le transfirió por ministerio de la ley 
sú posesion ·civrl , y natural desde que se éausó la 
revcrtion. conforme á lo resuelto por la recopilada.,~ 
Auto-Acordado su declaratorio: N 

A V. A. suplica se sirva declararlo así, y que des• 
de entonces ha. pertenecido , y perte11ece eó posesioa, 
y propiedad á la Real Persona, como incorporado em 
la Corona, con los fruros • 'y rentas producidos desde, 
entonces, y que se produxeren en adelante , ii. cuyo 
fin pone el Fiscal la demanda mas conveniente en ,jus• 

ticia~ ' • 
f ·(kros{ auplíco á V,; A. -se sirva mandar se haga, 
sáber ii. -: R, presente en el Consejo dentro de treinta 
dias título , 6 ·privilegio .original de jurisdiccion coll 
apercibimiento de se1¡üestro. 
f 

• . Decreto, 
' 1 

Traslado: Y en quanto al otrosí como se pide, 
.. , , ,,,, , Jl ~ ,. 

1 -

1 l 

Pe-

JUICIO ÜitDJNÁIUO. ' t 

Pedimento de respuesta al antecedente. ' 

: M. P. S. , 
, F.' en nombre del Marqués de &c. de quien prc--
-sento Poder en debida forma, ante V. A. como mas 
haya lugar en derecho: En el Expediente suscitado 
á instancia del Señor Fiscal sobre que se declare ha
dier vuelto á lit Real Corona la propiedad de tal Vi
..lia, perteneciente hoy á mi Parte desde la vacante, 
que- ocasionó el fallecimiento de D. S. digo, que sin 
embargo de quanto incluye la pretensioa, y demanda 
Fiscal , de la que por Decreta del Con11ejo de tantos 
·3e di6 á la mía traslado, V. A. en justicia se ha de 
11ervir de absolverle , ,y darle por libre de aquella , de
,clarando · 110 ser caso. de reversion el litigioso, y en 
tpdo extremo no habei: lugar á ella , mandando á su 
-couseqfü,:ncia alzar el seqüestro, en que se halla la ju-
-risdiccioo lit .aquel vecindario , para ,que esta se exer.-
za , .como exercia por mi Parte antes de promoverse 
-la di91>uta, imponiendo perpetuo 1ilencio al Señor 
-Fiscal', y co11deDaJ1do en costas. á quiea haya lugar, 
'pues as1 como lo suplico procede• y es de hacer por 
, lo.que de Autos residta, general, favorabl1t, y siguien
te. Y porque , &e, 

- A V. A, pido, y suplíco se sirva proveer, y de
.terminar como en• este escrito , y-en cada una de sus 
· partes se contiene : Pido justicia , costas., juro , &c. 
'} . . ' 

Decreto. 
Traslado. 

1 La diferencia que hay entre las mercedes de 
Enrique Quarto, y las de Enrique Segundo su· vis abue
lo es bien notorio. Estas, como hechas en perjuicio, y 

'l'om, II. Bb di• 

.,. 

1 

1 ,¡, 

1 
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diminucion de la Real Corona de estos Reynos, pa
decieron igual vicio de nulidad en su raiz habiendo 
pactado, y jurado ·el Señor Don Enrique al tiempo de 
'Sil aceptat:iou , quando despojó ¡le ella al Rey Don 
Pedro su hermano de no enagenar Ciudad, Villa , Lu- , 
gar , 6 heredad de la Corona de persona alguna ( I ), 

así como lo juráron , y pactáron los Señores Reyes 
Don Alonso -el XI, por -el año de 1 3 2 S .., Don J uah 
el II. por el de 144 2 ~ los Cat6licos , y Cárlos 'Prime-

. ro con su madre Doña Juana por el de 1523 (2),, 
cuyos pactos precediéron las sabias disposiciones le• 
gales de Recesvihdo (g), establecidas en el año de 650¡ 
y las del Señor Don Alonso el Sabio (4), por las que 
-estaba prohibida aquella enagenacion: mandó el Señor 

· Don Enrique el 11, , para descargo de su concieocia, 
y algun reparo, 6 remedio de lo así hecho en perjuicio 
-de la Corona, 11e moderasen ,como excesivas, ,é 'inmo
deradas por -concepto general, ó excitadas de las,ut>
gencias ·de sn Reynado, á cuyo iin se inserta la el 
sula del testamento de este Monarca en la Le,1 Rec/J. 
pilada, (s) por 1a que se mandáron guardar, y cum
plir las referidas donaciones, sin ,quebrantarlas , ni 
menguarlas, como -se hablan t:onfirmado , y mandado 
guardar en las Cortes de Toro ; pero que todavía tu-
viesen los donataños. los bienes, ypasasen á el hijo le
gítimo mayor -de cada uno de ellos por mayora7.¡JC), 
tornando , si morian sin hijo le¡pdmo á la -Corona 4e 
•estos Jley.nos. Nos fuera facil .hacer una .coleccion de 

(i) D. Paz ile Tenut. lract, '2. cap. ;7. f:< n, H• 
(l) L, 3. tit. 10. l,ib. $, de la Recopil. 
(3) L. 5. lit, 1. lib. l. del Fuero Juzgo. 
(4) Leyer lO. tit. 13. Part, '.J. 4, lit. 5• eoiJ, 
(5) Ley 11, tit. 7, ¡¡;, ,. Recopil, 

las 
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las Leyes generales de Europa, prohibitivas á 'lbS'Prín
cipes de enagenar los derechos , y Regalías mayore1t 
de la Corona • exclamando los extraídos dec ésta en 1011 
tiempos de apuro, y necesidad. A pocos pasos, qllfl se 
dén en las Historias de los Reynos de Portugal ·; In· 
glaterra , Francia , Polonia, Ungría , y Boemia , Di
namarca , Suecia, Saboya , Nápoles , y República de 
Venecia, se presentan infinitos. monumentos de enage
naciones, que el poder, y la opresion obligaron á los 
Monarcas á hacer bien contra su voluntad , de que 
ofrece o-repetidísimos exemplos los Rey na dos dt) los 
dos Juanes , y Enriques II , y IV de Castilla , refirien
do el Historiador de Enrique 11 , que jamás. neg6 por 
su indigencia cosa que le pidieron los Poderosos : En 
una palabra, desde la legislacion del Fuero Juzgo ve
mos el escrupuloso cuidado en todas las Sanciones de 
conservar las Piedras mas Sagradas de la Corona. 

2 Las donaciones del Señor Don Enrique el IV. 
se revocaron por él mismo en las Cortes de Ocaña 
de 1469, y por los Señores Reyes Cat6licos en las de 
Toledo de 1480: como que. habiendo salido tanto de 
la Corona en loa Reynados -anteriores , eran insufri
bles tan excesivas liberalidades ( 1 ). 

3 Es indisputable, que las donaciones hechas-por -.. 
el Señor Don Enrique el II • solo se deben entender 
con tracto sucesivo en los descendientes taxAtivamen
te de la linea derecha del primer donatario , devol
viendose los bienes donados á la Corona , en caso de 
faltar aquella ( 2 ). Y aunque en lo antiguo fue muy 

dis-

(1) L.6.817.li1, 10.lib,;.,k laRtcap. 
(1) -D. Paz loco cit. Gutierr. lib. '.J . Priút, q. 9i, prr tot, D. 

Castill. lib.,. Con1rot1, cap. 89. "' n, 79• 
Bb 2 
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d1sputable , si se entendían las donaciones ·Enriqueña, 
para los descendientes todos del primer donatario , ó 
para el hijo mayor solo del último poseedor , declaró 
el Señor Don Felipe el Quinto de augusta memoria, 
por su Reai Decreto de r 7 20 , que no de'lCando aquel 
hijos , 6 descendientes , aunque dexase hermanos , 6 
otros transversales , no se extendiesen á ellos seme
jantes mayorazgos ; antes bien se ente_ndiesen exclui
c!os , y no llamados, para quitar de raíz la oposicion 
en las determinaciones , y las controversias de los 
Autores ( r ). 

4 Hallandose hes hembras en la linea derecha sin 
transversalidad , no están excluidas de la sucesion de 
aquellos ( 2) , como que la expresion linea derecha di
ce regularidad. del mayor~zgo constituido en ella (3); 
siendo digno de advertir , se distinguen solo de estas· 
donaciones hechas por el Maestre de Avi.s , Hamade> 
Don Juan el Primero de Portugal , pa-ra atraer á s( la 
Nobkna, y sostener su Corona , en que Don Duarte su 
hijo , y"Sucesor ·estableció una disposicion general , li• 
mitando a-queHas á solos los varones descendientes por 
linea derecha de los donatarios , manifestando ·ser con• 
formes á la mente de su padre., de lo .que nació el 1i.. 
mane L,;y mental {4~ · !' 

'Co

(1) D. Roaer. Suarez con,il, 10. per tot, D. Palac. Rub. t1, 
Doul, inler 11irum; & u1<or. §. 69. '" "· 30. D. Molía. de Primog. 
lib. J. e, 6, ,.. n. a.¡, 4u10 7. lit. 7, lib. J, ik ú novísima Rtcop. 

(2) D. Paz num, 5!)• 
fa) D. Roxas de Almansa tle lncomp•t. di,p. ,. 9. 1, §. i. 

n,14. D. Molin. lib. 3. c. 6. n. 33. & ibi Add, Luc. de Fidei
,om. ditc, 27, "' n. 7, L. 2, tit. r J. p. 2, 

(4) Cabedo parr. t, decir, .202. n.J. Gama rlecir, 16. n. 6. S 
iüci,. 33. 11. 2. D. Ca~till. loe, ci1, 11, 142. Pegas ti, Lrg. m,,,,. 
lib. 2. lit. 3,. . · ., 

• 
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'S Como los Monarcas todos se hallan con un pa
trimonio• á mas del Real , llamado privado ( I) , del 
que pueden libremente disponer sin escrúpulo , no tie
.nen lugar en las donaciones , 6 enagenaciones hechas 
de él las Leyes de Castilla • y mental de Portugal sus 
taxitivas , acreditando los herederos del último po
seedor se hicieron de los bienes patrímoniales del Prín
cipe , para obtener por este concepto, como que siem
pre se presumen hechas de los de la Real Carona, qne. 
110 pueden enagenarse. 

6 Uno de los mayores , y mas recomendables Pri• 
--vilegios del Fisco• es no litigar sus Regalías con las · 

11,1,anos vacías, 6 despojado , por la asistencia de dere
cho que le compete en ·toda Monarquía, á las mayo
res de la Corona, donde quiera que se hallen , y me
die, 6 no en ellos , aunque sea la posesion inmemo
~al : extendiendose aquella Regalía á todo caso biea 
le litigue el Rey por sí , como principal , 6 en clase 
ele coadyuvante de qualesquiera Pueblo , 6 Vasallos, 
ya termine la demaoda á reversion, incorporacion , ó 
á otro objeto• en que tenga interés el Real Patrimonio: 
de modo , que por igual concepto tienen tlos Pueblos, 
q11e solicitan sus bienes , y rentas públicas contra un. 
tercero, igual Privilegio, ó de que exhiban éstos tí
tulo , y privilegio• 6 sufran su seqüestro ; lo que tam
bien se practica en todo tl que litiga con la asistencia 
de derecho en su favor ( 2), como el Parroco los diez
mos de sus feligreses, fundandose en este apoyo la cos-
&umbre úunemorial de las Contadurías de Rentas De-

ci
(1) D. Gregor. Lopez ifl l,g. r. tit, t7,p1r,, 2.gl01. 4, 8 

ia kg, 13, lit, 9. p11r1. 6. -
(2) D. Covarr. in Pra{I, c.4. ,,, n. 2. L. t. 2,.13. til. t. par

•• 2. D. Paz de T1n11, 1ro8. 2. c. n, n. 356, S s,q, asqu• ad fin. 
Tom. JI. Bb 3 
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